Un derecho vulnerado
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Con la decisión del presidente de la FIFA  Joseph Blatter, de suspender los  estadios que estén a una

altura mayor de los 2500 metros sobre el nivel del mar, se esta vulnerando un derecho de las Asociaciones sobre todo suramericanas. Bolivia, su capital La Paz, su estadio el Hernando

Siles Suazo, ubicado a 3576 metros sobre el nivel del mar, Quito, Ecuador, estadio Olímpico Atahualpa a 2850 metros sobre el nivel del mar y Bogotá, estadio Nemesio Camacho el Campín a 2.600 metros sobre el nivel del mar, son las mas afectadas por la determinación del “Zar” del fútbol mundial. Nosotros hemos querido buscar entre los especialistas algunas opiniones  y encontramos una hecha por el Dr, Gustavo Zubieta Castillo donde presenta un estudio sobre el tema  y que titulo “PULMONES Y ALTURA: FUNCION RESPIRATORIA Y ADAPTACIÓN” hace la siguiente

introducción:  Ninguna especie animal asciende más allá de lo que le permite su capacidad de resistencia y de la seguridad que le ha conferido genéticamente la naturaleza. En cambio, para el hombre la altura siempre ha sido un reto;  y en su afán compulsivo de conquistar todos los medios, para probar y aumentar su resistencia física,  vence todas las barreras y obstáculos. Uno de los factores más limitantes a este desafío,  ha sido sin duda,  su exposición aguda a la hipoxia, que el organismo tiene que vencer, poniendo en juego múltiples mecanismos para cumplir con un fin:

proporcionar el oxígeno suficiente a los tejidos. Hasta donde tenemos entendido los deportistas buscan las alturas para  una mejor preparación y la  escrito por  Zubieta castillo, indica muy a las claras que cuando se busca una perfecta adaptación el cuerpo humano responde, al respecto el científico boliviano manifiesta “El mecanismo de adaptación,  en función del tiempo,  comprende dos etapas: la adaptación aguda y la adaptación crónica. La adaptación aguda se efectúa con gran gasto de energía que está  en relación directa con el nivel de altura.  La disminución de la presión del aire atmosférico se compensa con la intervención de la bomba neumodinámica,  que permite la renovación rápida del aire en los pulmones: aumento de la frecuencia respiratoria (FR) y el volumen corriente (VC). Y la bomba hemodinámica, el incremento proporcional del flujo de la sangre a los pulmones: aumento de la frecuencia cardiaca (FC) y el volumen sistólico . Estos dos mecanismos detectables a la simple observación adquieren complejidad en su control neuro humoral, y los cambios que se producen en diferentes sistemas, cumplen con la finalidad inmediata de

combinar el oxígeno con la hemoglobina, eliminar el anhídrido carbónico, conservando un pH normal de 7.40.” Asi  las cosas todo parece indicar que la FIFA tomo a la ligera una decisión que afecta a unos pocos pero que le da ventaja  a muchos, no existe un estudio que diga que efectivamente jugar a determinada altura afecta al ser humano. Aquí lo que parece  nuevamente es el miedo de los grandes de Sudamérica Argentina, Brasil Uruguay, Paraguay de enfrentar a los chicos Colombia, Ecuador, Bolivia, se debiera  someter a un estudio serio y a equilibrar las cargas, de lo contrario estos estadios y países están  prácticamente obligados a desaparecer y los aficionados al fútbol de estos paises son sometidos a una censura, vulnerandoles los derechos a la igualdad.

